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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al  despacho de la  señora Juez in formando que en la  fecha 

se recibió  por  par te  de l  área de tu telas  del  Centro  de Servic ios  de estos Juzgados,  correo 

e lect rónico del  señor  FEDERICO JOSE BOHORQUEZ BORDA desis t iendo de la  acción de 

tu tela  por él  in terpuesta en contra de la  F ISCALÍA GENERAL DE LA NACION, LA 

UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA Y LA UNIÓN TEMPORAL UT CONVOCATORIA FGN 

2024 (convocator ia  FNG 2024 -  Universidad l ib re  en asoc io  con la  empresa Talento 

Humano y  Gestión SAS),  s in  invocar  ninguna razón,  como se evidenc ia  a  continuación:   

 

 
 

Por  su par te ,  la  F ISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN acude al  presente t rámi te a  e jercer 

e l  derecho de defensa y  contrad icción que le  asis te como entidad accionada señalando 

que en Acuerdo No.  001 del  03 de marzo de 2025,  que  es la  regla  de l  concurso de méri tos 

FGN 2024,  se estableció  una e tapa de  rec lamaciones contra  los  resul tados pre l iminares 

de la  e tapa de valorac ión de  antecedentes,  o torgándole  a  los  aspi rantes la  posib i l idad de 

presentar  la reclamación  dentro  de los  5  d ías hábi les s iguientes a  la publ icación,  que se 

sur t ió  el  13 de noviembre de 2025,  ta l  como quedó consignado en el  bole t ín  No.  18  del  6 

de nov iembre de la  misma anual idad;  pero que  de acuerdo con lo  señalado por  la  UT 

Convocator ia  FGN 2024,  en cal idad de operador logís t i co  de l  concurso de méri tos  FGN 

2024,  en in forme de fecha 26 de noviembre de 2025 ,  el  accionante no presentó 

reclamación dentro  de los  términos  establecidos para ta l  f in .   

 

Que por  lo  expuesto  no es procedente que,  a  t ravés de la  acción de  tu tela ,  e l  accionante 

pre tenda reviv i r  es ta  e tapa ni  reviv i r  té rminos ya preclu idos,  pues acceder  a  e l lo  impl ica 

v io lar  e l  reglamento del  presente concurso de méri tos ,  as í  como, los derechos 

fundamentales a  la  igualdad,  al  debido proceso y a  la  t ransparencia  de los  demás 

par t ic ipantes que ejercieron opor tunamente la  reclamación.   

 

La UNIVERSIDAD LIBRE también acude al  presente t rámi te  a  señalar  que el  pasado 19 

de septiembre de 2025 fueron pub l icados los  resul tados pre l iminares de la  prueba escri ta 

del  Concurso de Méri to  FGN 2024 –  Acuerdo 001 de 2025,  pero que no es c ier to  que al  

accionante ún icamente se le  hubiesen reconocido 3 años de experiencia  laboral ,  que la  

exper iencia  fue revisada y  valorada de acuerdo con los  fac tores,  c r i ter ios  y topes de 

puntuac ión establecidos en e l  ar t ícu lo  35 del  Acuerdo 001 de 2025,  ap l icables a  todos  

los  aspi rantes en igualdad de condiciones.   

 

Expl i ca  que la puntuación asignada corresponde a l  anál is is técnico e fectuado por  la  

ent idad,  conforme a los  sopor tes apor tados por  el  mismo y  a  las  reglas de valoración 

establecidas en la  convocator ia ,  s in  que en ningún momento se hubiese ind icado al  

accionante que “era  procedente ajustar  la  cal i f icación por  razones estr i c tamente 

técnicas” .  

 

Es enfá t i ca  en señalar  que,  s i  e l  accionante no estaba de acuerdo con la  puntuación 

o torgada,  debió acudi r  opor tunamente a  la e tapa de reclamaciones,  la cual  se desarrol ló 

de manera continua desde las  00:00 horas del  14 de noviembre hasta  las  23:59 horas del  

21 de noviembre de 2025 ,  que ese p lazo fue in formado de manera c lara y  estuvo 

p lenamente d isponible  para todos los  par t ic ipantes,  s in  regis t rarse modi f i caciones,  fa l las 

o  in ter rupciones en su funcionamiento .  Resal tando que el  apl ica t ivo  d ispuesto  para la 

radicación de rec lamaciones operó en condiciones  ópt imas durante  toda la v igencia  del  

término . 

 

Final i za  puntual i zando que en  caso de que el  accionante hub iese tenido alguna d i f icul tad 

técnica,  contaba además con mecanismos al ternos o f ic ia les , como el  módulo de PQRS 

del  s is tema SIDCA3, para radicar  la  respectiva  so l ic i tud ,  s in  que se encuentre  rad icada 

n inguna sol ic i tud o  reclamación del  accionante durante  ese periodo.  

 

Para lo  que est ime conveniente  proveer .  Bucaramanga,  1  de d ic iembre de 2025.   

 

 

CARMEN LUCIA SANCLEMENTE HANDAN  

ASISTENTE JURÍDICA  
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JUZGADO OCTAVO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, primero (01) de diciembre de dos mil veintic inco (2025).  

                                               

Vista la constancia secretarial que antecede se hace evidente que el  señor 

FEDERICO JOSE BOHORQUEZ BORDA  indica que desiste de la acción 

consti tucional de tutela que promovió, sin mencionar motivo alguno.  

 

En varios pronunciamientos emitidos desde los inicios de la Corte 

Constitucional1,  quedó esclarecido el alcance de la posibil idad de desisti r 

de la acción de tutela,  la cual depende de la etapa procesal en la cual se 

encuentre el  respect ivo trámite,  así como de la naturaleza y trascendencia 

de los derechos cuya protección se pretende lograr a  través de dicha acción.  

 

En efecto, a part i r  del contenido del artículo 26 del Decreto 2591 de 1991, 

es claro que procede el  desist imiento de la acción de tutela mientras que 

ésta estuviere “en curso” ,  lo que se ha interpretado en el sent ido de que 

aquél debe presentarse antes de que exista una sentencia al  respecto.  

 

Según se deduce de esa norma, el  desistimiento suele estar l igado a la 

sat isfacción del actor por haber obtenido ya lo esperado, incluso sin 

necesidad del pronunciamiento judicial.  Se exceptúan de la posibi l idad de 

ser desist idas únicamente las tutelas en que la controversia planteada 

afecta a un número considerable de personas y puede estimarse asunto de 

interés general, pues no resulta posible que uno solo de los afectados impida 

un pronunciamiento de fondo que interesa a todos ellos 2.  

 

Al respecto es posible que el señor BOHÓRQUEZ BORDA  encontrara 

sat isfechas sus pretensiones sin necesidad de pronunciamiento judicial  o 

que bien, considere que la acción de tutela no está l lamada a prosperar y 

decida acudir a otro mecanismo en salvaguarda de sus derechos. Cualquiera 

que sea la razón es procedente aceptar el desistimiento toda vez que la 

acción de tutela aún se encuentra en curso  pues el Despacho aún se 

encontraba en término para proferir f al lo de tutela.  

 

Aunado a lo anterior, el activante interpuso la acción const itucional 

buscando la protección de sus derechos fundamentales, no existe afectación 

a otras personas y no se recibieron memoriales coadyuvando la acción 

consti tucional a pesar de ordenarse y tramitarse la not if icación del auto 

admisorio en el microsit io de la convocatoria,  s iendo admisible que desista 

de la acción que él mismo interpuso.  

 

En este orden de ideas, se aceptará el  desistimiento de la presente Acción 

de Tutela y se ordenará su archivo. 

 

En méri to de lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO DE EJECUCIÓN DE 

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA ,  

 

RESUELVE   

 

PRIMERO: ACEPTAR el desist imiento de la presente Acción de Tutela, 

presentado por el  señor FEDERICO JOSÉ BOHÓRQUEZ BORDA.  

 

SEGUNDO: ARCHÍVESE  con los de su clase.  

 

 
1 Sentencias T-550 de 1992, T-260 de 1995, T-575 de 1997, T-010 de 1998 
2 Sentencia T-550 de 1992 
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TERCERO:  A través del Centro de Servic ios de estos Juzgados, NOTIFICAR  

la presente providencia a las ent idades accionadas y a las vinculadas, por 

el  medio más expedito.  

 

CUARTO :  SOLICITAR a la UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA Y LA 

UNIÓN TEMPORAL UT CONVOCATORIA FGN 2024 que publ iquen la 

presente providencia en el  microsit io que la convocatoria tenga dispuesto 

para tal f in y la remisión por correo electrónico a los interesados  

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

NATHALIA JOHANNA JAIMES CARREÑO 

JUEZA 


